
SEÑOR DOCTOR. 

ALÍ LOZADA PRADO 

PRESIDENTE DE LA CORTE CONSTITUCIONAL DEL ECUADOR. 

 
LORENA ANDREA MOLINA HERRERA  

SECRETARIA TÉCNICA JURISDICCIONAL CORTE CONSTITUCIONAL 

  

SENTENCIA DE ACCIÓN DE INCUMPLIMIENTO 053-17-IS/21. 

YO, CARLOS ARTURO BARBERÁN VÁSQUEZ, Militar en Servicio Pasivo de la 

Armada del Ecuador, dentro del proceso de Acción de Incumplimiento de Sentencias y 

Dictámenes Constitucionales, signada con el No. 053-17-IS, que se tramita en su 

Despacho, ante usted, con el debido respeto expongo y solicito lo siguiente: 

 

Reciba un cordial saludo de parte del compareciente y la vez solicitarle muy 

respetuosamente, se digne disponer a quien corresponda, siente razón si la Armada del 

Ecuador y Instituto de Seguridad Social de FF.AA., dio cumplimiento con lo solicitado 

mediante el OFICIO No. CC-STJ-2024-209, del 04 de julio del año 2024.   

 

Del resultado de mi petición, solicito  se me  haga conocer al correo electrónico 

luiguiare51@hotmail.com y cbarberan2010@hotmail.com 

 

Es de Justicia,  

 

CARLOS ARTURO BARBERÁN VÁSQUEZ.  

C.I.: 0908029119 

Email.: cbarberan2010@hotmail.com 
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